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1. INTRODUCCIÓN Y OBJETO 

Aurel Curt desea conseguir los permisos para el desarrollo de una actividad de 

gestión de residuos metálicos no peligrosos en unas instalaciones sitas en Aranzelai 

Bidea, s/n, en el término municipal de Galdakao (Bizkaia).  

Las instalaciones objeto del proyecto están constituidas por un pabellón de 

118,20 m2 y un patio de acceso con una superficie de 184 m2. 

Las actividades con incidencia ambiental están reguladas en la actualidad, por 

la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, estando, 

las actividades que se pretenden, sometidas al trámite de Autorización Ambiental 

Única, por estar incluidas en el Anexo I.B. de la mencionada Ley, epígrafe 2. – 

Actividades o instalaciones sujetas a autorización de tratamiento de residuos no 

peligrosos. 

Como consecuencia de lo anterior se redacta la presente memoria técnica que 

incluye los aspectos exigidos en la citada Ley y que forma parte de la documentación 

que se tramitará con el fin de SOLICITAR la preceptiva Autorización Ambiental Única. 

 

2. AUTOR DEL PROYECTO 

El autor del presente proyecto es D. Jesús Alaguero Monje, con D.N.I. 

12.152.337-B, Ingeniero Industrial, colegiado nº 5.608 del Colegio Oficial de 

Ingenieros Industriales de Bizkaia, con nº de teléfono de contacto 94 497 10 50, y 

dirección de correo electrónico j.alaguero@alvaleconsulting.com.  

 

 

  

mailto:j.alaguero@alvaleconsulting.com
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3. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Se cita a continuación, la normativa de aplicación más relevante, que ha servido 

de base para la elaboración del presente documento: 

 

AUTORIZACIÓN AMBIENTAL ÚNICA Y EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

• LEY 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi. 

• Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

 

AGUAS  

• Real Decreto legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Aguas.  

• Ley 1/2006, de 23 de junio, de Aguas.   

• Ley 5/2002, de 3 de junio, sobre vertidos de aguas residuales industriales a los 

sistemas públicos de saneamiento. 

• Ordenanza municipal de vertidos no domésticos de Vitoria - Gasteiz. 

 

ATMÓSFERA 

• Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

• Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 

actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 

disposiciones básicas para su aplicación. 

• Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire 

• Decreto 278/2011, de 27 de diciembre, por el que se regulan las instalaciones en las 

que se desarrollen actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera. 

 

http://www.boe.es/boe/dias/2001/07/24/pdfs/A26791-26817.pdf
http://www.euskadi.net/bopv2/datos/2006/07/0603752a.pdf
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• Orden de 11 de julio de 2012, de la Consejera de Medio Ambiente, Planificación 

Territorial, Agricultura y Pesca, por la que se dictan instrucciones técnicas para el 

desarrollo del Decreto 278/2011, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 

instalaciones en las que se desarrollen actividades potencialmente contaminadoras de 

la atmósfera. 

 

RUIDO 

• Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido  

• Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 

de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido 

ambiental  

• Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 

17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad 

y emisiones acústicas  

• Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de contaminación acústica de la Comunidad 

Autónoma del País Vasco. 

• Ordenanza reguladora del ruido y vibraciones de Vitoria – Gasteiz, aprobada el 

24/09/2010 y con entrada en vigor el 02/12/2010. 

 

RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS 

• Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 

circular.  

• Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de residuos en 

el interior del territorio del Estado.  

• Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 

potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración 

de suelos contaminados.  

https://www.boe.es/eli/es/l/2003/11/17/37/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2005/12/16/1513/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2005/12/16/1513/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2005/12/16/1513/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2007/10/19/1367/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2007/10/19/1367/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2007/10/19/1367/con
https://www.euskadi.eus/web01-a2ingzar/es/contenidos/decreto/bopv201205056/es_def/index.shtml
https://www.euskadi.eus/web01-a2ingzar/es/contenidos/decreto/bopv201205056/es_def/index.shtml
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/06/02/553/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2020/06/02/553/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2005/01/14/9/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2005/01/14/9/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2005/01/14/9/con
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• Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del 

suelo. 

• Decreto 209/2019, de 26 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 4/2015, de 25 

de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo. 

• Orden de 21 de diciembre de 2017, del Consejero de Medio Ambiente, Planificación 

Territorial y Vivienda, de actualización del inventario de suelos que soporten o hayan 

soportado actividades o instalaciones potencialmente contaminantes del suelo. 

• Decreto 209/2019, de 26 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 4/2015, de 25 

de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo. 

 

RESPONSABILIDAD AMBIENTAL Y GARANTÍAS FINANCIERAS 

• Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental y modificaciones 

posteriores. 

• Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 

Medioambiental. 

• Orden ARM/1783/2011, de 22 de junio, por la que se establece el orden de prioridad 

y el calendario para la aprobación de las órdenes ministeriales a partir de las cuales 

será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria, previstas en la 

disposición final cuarta de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 

Medioambiental. 

• Orden APM/1040/2017, de 23 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de 

la cual será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las 

actividades del anexo III de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad 

Medioambiental, clasificadas como nivel de prioridad 1 y 2, mediante Orden 

ARM/1783/2011, de 22 de junio, y por la que se modifica su anexo. 

 

https://www.euskadi.eus/eli/es-pv/l/2015/06/25/4/dof/spa/html/web01-a2inglur/es/
https://www.euskadi.eus/eli/es-pv/l/2015/06/25/4/dof/spa/html/web01-a2inglur/es/
https://www.euskadi.eus/eli/es-pv/d/2019/12/26/209/dof/spa/html/web01-a2inglur/es/
https://www.euskadi.eus/eli/es-pv/d/2019/12/26/209/dof/spa/html/web01-a2inglur/es/
https://www.euskadi.eus/eli/es-pv/o/2017/12/21/(2)/dof/spa/html/web01-a2inglur/es/
https://www.euskadi.eus/eli/es-pv/o/2017/12/21/(2)/dof/spa/html/web01-a2inglur/es/
https://www.euskadi.eus/eli/es-pv/o/2017/12/21/(2)/dof/spa/html/web01-a2inglur/es/
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-18475
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2008-20680
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2011-11176
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2017-12356
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• Orden TEC/1023/2019, de 10 de octubre, por la que se establece la fecha a partir de 

la cual será exigible la constitución de la garantía financiera obligatoria para las 

actividades del anexo III de la ley 26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad 

medioambiental, clasificadas como nivel de prioridad 3, mediante la Orden 

ARM/1783/2011, de 22 de junio. 

• Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías financieras en materia de 

residuos. 

• Real Decreto 34/2023, de 24 de enero, por el que se modifican, entre otros, el Real 

Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías financieras en materia de 

residuos. 
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4. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA SOLICITANTE Y DE LA 

INSTALACIÓN 

Titular de la actividad 

Razón social: AUREL CURT 

NIE: X9097366S 

Domicilio social: C/ Iturribide, 118 P8B, de Bilbao (Bizkaia). 

Teléfono: 671939638 

E-mail: aurelio1979@gmail.com 

Actividad principal 

Actividad CNAE: 4677 Comercio al por mayor de chatarra y productos de desecho 

Radicación de la actividad 

Dirección: Arantzelai Bidea, s/n; 48960 Galdakao (Bizkaia) 

Coordenadas: UTM 30N ETRS89    X:  512090.429 Y: 4787331.974 

NIMA: 4820221819 

Relación jurídica con el emplazamiento 

Arrendatario 

5. EMPLAZAMIENTO 

5.1 LOCALIZACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 

La instalación objeto del proyecto se ubica, tal y como ya se ha indicado, 

Arantzelai Bidea, s/n, en el municipio de Galdakao (Bizkaia). 
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Figura 1. Emplazamiento y coordenadas. Visor geoEuskadi. 

 

5.2. JUSTIFICACIÓN URBANÍSTICA 

La parcela sobre la que se asienta el pabellón objeto del proyecto se enclava 

dentro de suelo urbano industrial en el ámbito CO-CI-1 del área de reparto AR-CL-1, 

del Plan General de Ordenación Urbana de Galdakao, al cual se accede a través del 

vial denominado Aranzelai Bidea.  

Entre la documentación que se aporta para la solicitud de la AAU, se adjunta 

informe positivo emitido por el Ayuntamiento de Galdakao donde se pone de 

manifiesto la viabilidad de la actividad pretendida. 
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5.3 CUMPLIMIENTO DE LA LEY 4/2015, DE 25 DE JUNIO, PARA LA 

PREVENCIÓN Y CORRECCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN DEL SUELO 

El emplazamiento objeto de consulta no se encuentra recogido en el Inventario 

de suelos que soportan o han soportado actividades o instalaciones potencialmente 

contaminantes del suelo, de la CAPV tal y como se desprende de la información 

extraída del visor GeoEuskadi. 

 

Figura 2. Inventario de suelos potencialmente contaminados de la CAPV. Fuente: Visor GeoEuskadi. 

5.4 INUNDABILIDAD DE LA CAPV Y CARTOGRAFÍA DE 

PELIGROSIDAD 

De acuerdo con la información gráfica obrante en el visor geoEuskadi, el 

emplazamiento objeto de estudio, no está afectado por inundabillidad, ni cartografía 

de peligrosidad por su cercanía a cauce. 
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6. DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS INSTALACIONES. ESTADO 

ACTUAL 

Las instalaciones del centro están compuestas por un pabellón con una 

superficie total construida de 118,20 m2, el cual se anexa a otro en su parte posterior, 

con el que comparte cubierta y medianería, y un patio de acceso con una superficie 

de 184 m2.  

El pabellón es diáfano, construido en una única planta de forma rectangular de 

dimensiones 12,71 x 9,30 m. La estructura portante es metálica y la cubierta a un 

agua, siendo la altura máxima de 7,40 m. y la altura a cornisa de 6,40 m. 

El cerramiento está realizado a base de muro de fábrica de bloque de hormigón 

hasta una altura de 3 m. y el resto a base de chapa metálica tipo sándwich. En el caso 

de la medianería está ejecutada en su totalidad a base de fábrica de bloque de 

hormigón.  

Figura 3. Aguas - URA. Fuente: Visor GeoEuskadi. 
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El material de cubierta es panel de chapa galvanizada, intercalando placas 

traslúcidas. 

En la fachada principal hay un portón tipo pre-eleva con puerta para personas. 

La solera tanto en el exterior como en el interior del pabellón es de hormigón. 

En cuanto a instalaciones generales, el pabellón cuenta con una instalación 

eléctrica suficiente para las necesidades de la actividad y, con suministro de agua.  

7. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

7.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA ACTIVIDAD 

La actividad que se pretende desarrollar consiste en operaciones recepción, 

clasificación, selección, almacenamiento y expedición de metales férreos y no férreos, 

incluyendo operaciones puntuales de tratamiento mecánico de corte de metales y 

pelado de cable. Las citadas actividades de valorización se clasifican con los códigos 

R12 y R13 conforme a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 

suelos contaminados para una economía circular, desglosándose en: 

R1201 Clasificación de residuos. 

R1203 Tratamiento mecánico (corte de metales y pelado de cable) 

R1302 Almacenamiento en el ámbito del tratamiento. 

Los residuos gestionados procederán principalmente de actividades diversas 

como, obras menores, talleres de mecanizado, etc. 

El destino siguiente de estos residuos, serán instalaciones autorizadas de 

gestores de residuos no peligrosos de mayor envergadura. 

En la tabla siguiente se detalla la relación de residuos a gestionar, las 

operaciones de tratamiento a realizar, y las cantidades anuales previstas: 
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Código L.E.R. Descripción 
Cantidad 
anual (t) 

Cantidad 
anual (kg) Operación de Tratamiento 

15 01 04 Envases metálicos 1 1.000 R1201/R1302 

16 01 17 Metales férreos 5 5.000 R1201/R1302 

16 01 18 Metales no férreos 1 1.000 R1201/R1302 

17 04 01 Cobre, bronce y latón 40 40.000 R1201/R1302 

17 04 02 Aluminio 40 40.000 R1201/R1302 

17 04 03 Plomo 10 10.000 R1201/R1302 

17 04 04 Zinc 5 5.000 R1201/R1302 

17 04 05 Hierro y Acero 400 400.000 R1201/ R1302/ R1203 

17 04 06 Estaño 2 2.000 R1201/R1302 

17 04 07 Metales mezclados 75 75.000 R1201/R1302/R1203 

17 04 11 Cable 50 50.000 R1201/R13027 R1203 

19 12 02 Metales férreos 120 120.000 R1201/R1302 

19 12 03 Metales no férreos 50 50.000 R1201/R1302 

200140 Metales 1 1.000 R1201/R1302 

   Total 800 800.000   

 

El volumen anual de residuos no peligrosos gestionados se estima en 800 t/año.  

Las cantidades de residuos a gestionar por cada operación de tratamiento serán: 

Código 
Tratamiento 

Descripción t/año 
t/día (220 
jornadas 

/año) 

R1302 Almacenamiento de residuos en el ámbito del tratamiento 800 3,64 

R1201 Clasificación de residuos 800 3,64 

R1203 Tratamiento mecánico (pelado de cable) 50 0,23 

R1203 Tratamiento mecánico (corte de metales) 475 2,16 

 

Los almacenamientos se distribuirán en pilas sobre el suelo organizadas en 

función de la tipología del residuo y también se pueden utilizar contenedores o big-

bag, este último será el sistema habitual en el caso de los residuos no férreos.  
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En la siguiente tabla se recogen los residuos no peligrosos susceptibles de 

ser producidos en los procesos gestores: 

Proceso Gestor 
Código L.E.R. Descripción 

Cantidad 
anual (t) 

Cantidad 
anual (kg) 

R1201/ R1203- 
Clasificación – corte y 

pelado de cable 
191202 Metales férreos 563,5 563500 

R1201/ R1203- 
Clasificación – corte y 

pelado de cable 
191203 Metales no férreos 231 231000 

R1203 – Pelado de cable 191204 Plástico y caucho 5 5000 

 

7.2 DISTRIBUCIÓN DE SUPERFICIES 

La distribución de superficies para la actividad se recoge en la siguiente tabla: 

PABELLÓN  SUP. (m2) 

Zonas para la gestión de RNP metálicos  66,00 

Zona de almacenamiento de residuos peligrosos producidos 3,00 

Aseo (WC qco. Con lavamanos) 3,00 

Zonas de paso y circulación 37,27 

Sup. total útil   109,27 

Sup. total construida   118,20 

 

8. JUSTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD TÉCNICA Y HUMANA 

La justificación de la capacidad técnica y humana se recoge en el apartado 5 

proyecto de explotación.  
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9. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DE TRABAJO  

El funcionamiento anual de trabajo de la empresa es un total de 220 días. La 

plantilla estará conformada por tres (3) trabajadores, siendo el horario de trabajo el 

siguiente: 

 De lunes a viernes: 9:00 -13:00; 14:30-18:00. 

 Sábados: 9:30 -13:00 h. 

10. MATERIAS CONSUMIDAS DE CARÁCTER PELIGROSO 

Se dispondrá del stock mínimo necesario de bombonas con gases a presión para 

la realización de operaciones de oxicorte. Los gases empleados para las operaciones 

son oxígeno y propano. Puesto que estas operaciones de corte con puntuales no se 

necesitan grandes cantidades de estos gases. El stock máximo de almacenamiento 

será el siguiente: 

- Oxígeno: La cantidad de oxígeno máxima que se almacenará en las 

instalaciones será de 1 botella de Oxígeno Altop L 50. Cada una de estas botellas 

alberga una cantidad de 10,60 Nm3 de gas, por tanto, el almacenamiento máximo 

asciende a 10,60 Nm3 (<50 Nm3), lo que equivale a 15 kg. 

- Propano: dos bombonas de 35 kg. 

 

 

11. INSTALACIONES GENERALES - REDES DE ABASTECIMIENTO 

El establecimiento contará con las instalaciones generales necesarias que 

permitan el ejercicio de la actividad. Se cumplirá con lo establecido en la normativa 

Sustancia CPA 2008 
Proceso 

implicado 
Uso/ Función Almacenamiento 

Oxígeno 
Comprimido 

201111 Oxicorte 
Corte de metales 
férreos 

1 botella a presión. 

Propano 201111 Oxicorte 
Corte de metales 
férreos 

2 bombonas a presión. 
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vigente de seguridad industrial para aquellas instalaciones sometidas a reglamentos 

específicos. 

Dichas instalaciones son:  

11.1 INSTALACIÓN DE FUERZA Y ALUMBRADO 

Se dispone de una instalación de fuerza y de alumbrado adecuada a las 

necesidades propias de la actividad. 

Se revisará periódicamente para comprobar su estado y evitar que existan 

riesgos eléctricos.  

En los trabajos a realizar se dará cumplimiento a lo establecido en el Real 

Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico 

para baja tensión e instrucciones técnicas complementarias (ITC- BT 01 a BT 51).  

La potencia instalada no es superior de 6 Kw. 

Para el suministro de fuerza y alumbrado a las distintas zonas se dispone de un 

Cuadro General de fuerza y alumbrado, y Cuadros Auxiliares con protección 

magnetotérmica y diferencial en los distintos circuitos, tanto de fuerza como de 

alumbrado.  

La distribución de la alimentación del alumbrado se lleva a cabo mediante 

conductores de sección adecuada. 

El alumbrado en la nave se realiza mediante 2 luminarias con lámpara de 

halogenuros metálicos de 250 W. El alumbrado del patio se realiza con un proyector 

estanco de 250 W ubicado en la fachada principal de la nave. En el caso del módulo 

para aseo-vestuario, la iluminación se realizará a base de luminarias fluorescentes. 
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11.2 SUMINISTRO DE AGUA Y SANEAMIENTO 

11.2.1. SUMINISTRO DE AGUA 

Se dispone de suministro de agua de la red municipal. 

11.2.2. SANEAMIENTO  

Se instalará un wáter químico con lavamanos, evitando así la generación de 

aguas residuales a la red. 

11.3 INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

La instalación de protección de incendios del establecimiento deberá cumplir con 

el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales, 

aprobado por el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre y el Reglamento de 

instalaciones de protección contra incendios aprobado por el Real Decreto 513/2017, 

de 22 de mayo. 

Para el caso que nos ocupa, tenemos que la configuración del establecimiento 

se corresponde con una configuración Tipo A (pabellón) y que el nivel de riesgo 

intrínseco es bajo 1. 

En base a lo anterior, los sistemas de protección activa a instalar serán los 

siguientes: 

- Extintores portátiles de incendio 

El estudio completo de las exigencias en esta materia estará contemplado en el 

proyecto específico que se elabore para la puesta en servicio de dicha instalación. 
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12. ASPECTOS E IMPACTOS AMBIENTALES 

La información relativa a los consumos se ha incluido en los apartados 10 y 11 

de la presente memoria. En este apartado se hace referencia exclusivamente a las 

emisiones producidas en el desarrollo de actividad, las cuales agrupamos por áreas 

ambientales de la siguiente forma: 

12.1 AIRE 

12.1.1 EMISIONES A LA ATMÓSFERA 

Se generarán emisiones difusas en las operaciones de oxicorte de metales, 

realizadas en el ámbito de la gestión de residuos metálicos no peligrosos. 

Dichas actividades se engloban en los siguientes supuestos contemplados en el 

Catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera. CAPCA-

2010, actualizado mediante Real Decreto 100/2011, de 28 de enero: 

Código 
actividad (*) 

Grupo Actividad Descripción 

04 02 08 03 C 

Tratamientos físicos o mecánicos del hierro o el acero 
(superficiales o no) caracterizados por la acción 
mecánica sobre el metal tales como el descascarillado, 
granallado, chorreado con abrasivos, esmerilado, 
pulido, decapado físico o mecánico, laminación en frío, 
extrusión, trefilado, machería, así como otras 
operaciones similares en talleres industriales para 
calderería, el oxicorte o la soldadura de piezas de hierro 
o acero 

Oxicorte metales férreos 

04 03 09 02 C 

Tratamientos físicos o mecánicos de metales no férreos 
en frío (superficiales o no) caracterizados por la acción 
mecánica sobre el metal tales como el granallado, 
chorreado con abrasivos, pulido, laminación en frío, 
extrusión, trefilado, así como otras operaciones 
similares en talleres industriales para calderería, el 
oxicorte o la soldadura de piezas de metales no férreos 

Oxicorte metales no 
férreos 

 

12.1.2 RUIDO 

La nueva instalación, ubicada en nave industrial preexistente, podría conllevar 

un leve incremento de los niveles sonoros, característicos de la actividad desarrollada. 
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El ruido generado por la actividad es el asociado a la distinta maquinaria utilizada 

durante el desarrollo de la actividad, como pueden ser los vehículos a motor. Además, 

las operaciones de carga y descarga de material que se realizarán en el centro de 

trabajo también son posibles tareas emisoras de ruido. 

El funcionamiento de la actividad no se prevé que genere impacto acústico 

significativo, por los siguientes motivos: 

 La actividad se desarrollará en un entorno netamente industrial. 

 El horario de funcionamiento será diurno. 

 Presencia de otros focos de ruido ajenos a la actividad que enmascara el ruido 

propio de la actividad. 

12.1.3 MEDIDAS DE CONTROL PREVISTAS 

En relación con las emisiones, si bien no se contempla una afección relevante 

en este sentido, el hecho de que la actividad se lleve a cabo en el interior de un 

pabellón hace que el posible impacto sobre la atmósfera se vea reducido. Así mismo 

es de reseñar que estas operaciones se realizarán de manera puntual. 

Además, se adoptarán buenas prácticas a la hora de mover el material en las 

operaciones de carga/descarga de material a granel. 

En cuanto al ruido generado por la actividad, las medidas a adoptar para una 

menor incidencia acústica consistirán en la adopción de buenas prácticas a la hora de 

mover el material para minimizar el impacto sobre las superficies, como es el controlar 

la altura de elevación y el reducir las cantidades movidas cada vez. 

12.2 VERTIDOS CONTAMINANTES Y AGUAS RESIDUALES 

No se prevén vertidos contaminantes ni la generación de aguas residuales en 

base a lo expuesto a lo largo de la presente memoria. 
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12.3 CONTAMINACIÓN DEL SUELO Y DE LAS AGUAS 

SUBTERRÁNEAS 

12.3.1 FUENTES GENERADORAS 

La actividad de gestión de residuos que se pretende es en sí una fuente 

generadora de una posible contaminación al suelo y en consecuencia la 

contaminación de las aguas subterráneas. 

12.3.2 MEDIDAS DE CONTROL PREVISTAS 

La actividad se desarrollará íntegramente en el interior del pabellón sobre solera 

de hormigón. 

La zona donde se almacenen los residuos peligrosos producidos contará con 

solera estanca. La estanqueidad de la solera de hormigón se conseguirá mediante la 

aplicación de recubrimiento epoxi bicomponente de alta resistencia química tipo 

CONIPOX 279 o similar.  

12.4 PRODUCCIÓN DE RESIDUOS 

Los residuos que se pueden generar en el desarrollo de las actividades serán 

tanto peligrosos (RP) como no peligrosos (RnP). 

12.4.1 RESIDUOS PELIGROSOS 

12.4.1.1 Identificación de los residuos susceptibles de ser producidos 

Se generarán residuos peligrosos en las operaciones de limpieza y de 

mantenimiento de las instalaciones. Se estima que los residuos peligrosos producidos 

en este proceso, al que denominaremos, servicios generales, serán los que se 

recogen en la siguiente tabla:  
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LER 
Descripción del 

residuo 

C. 
Peligrosidad 

Vía de 
gestión 

Producción 
estimada 
(kg/año) 

Almacenamiento 

150110 Envases de plástico HP6 R1301 5 Contenedor abierto 

150110 Envases metálicos HP6 R0404 10 Contenedor abierto 

150202 
Absorbentes- material 

contaminado 
HP14 D1502 5 Contenedor abierto 

 

Todos estos residuos se dispondrán sobre recipientes adecuados equipados con 

cubeto de retención en caso de residuos de carácter fluido, en la zona que se habilitará 

para tal fin, sobre solera estanca.  

Los residuos peligrosos no se mezclarán ni diluirán con otras categorías de 

residuos peligrosos ni con otros residuos, sustancias o materiales. 

Todos los recipientes estarán convenientemente etiquetados identificando el 

residuo que contienen. 

La duración máxima del almacenamiento de estos residuos en el lugar de 

producción será de 6 meses. Los plazos empezarán a computar desde que se inicie 

el depósito de residuos en el lugar de almacenamiento. 

Las condiciones de envasado y etiquetado se detallan en el apartado 4 proyecto 

de explotación. 

 

12.4.2 RESIDUOS NO PELIGROSOS 

En la siguiente tabla se recogen los residuos no peligrosos con valor negativo 

susceptibles de ser producidos en los procesos gestores: 

Proceso Gestor 
Código L.E.R. Descripción 

Cantidad 
anual (t) 

Cantidad 
anual (kg) 

R1203 – Pelado de cable 191204 Plástico y caucho 5 5000 

 

No se prevé la generación de residuos no peligrosos en procesos auxiliares. 
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La duración máxima del almacenamiento de los residuos no peligrosos en el 

lugar de producción será inferior a 2 años cuando se destinen a valorización y a 1 año 

cuando se destine a eliminación. 

 

12.4.3 MEDIDAS DE CONTROL PREVISTAS 

Las medidas de control previstas se han indicado en los apartados anteriores, 

se citan de manera resumida en este: 

- Los residuos generados no se mezclarán ni se diluirán. 

- Se dispondrán en recipientes adecuados para el almacenamiento 

segregado. 

- Los recipientes estarán convenientemente etiquetados. 

- La solera donde se dispongan los recipientes de residuos peligrosos se 

encontrará impermeabilizada con pintura epoxi. 

- Si se generan residuos peligrosos de carácter fluido además se dispondrá 

de cubetos de contención. 

- El tiempo de almacenamiento de todos los RP´s en el centro hasta su 

retirada por un gestor no excederá en ningún caso de los 6 meses.  

- El tiempo de almacenamiento de los RNP será inferior a 2 años cuando 

se destinen a valorización y a 1 año cuando se destine a eliminación. 

- Se establecerán contratos de tratamiento con gestores autorizados para 

cada tipología de residuo peligroso. 

- Los residuos no peligrosos producidos se gestionarán a través de gestor 

autorizado en función de su tipología, o bien a través de los sistemas de 

gestión previstos por la administración local, en su caso. 
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13. PLAN DE OBRAS 

Se resume en este apartado las actuaciones a llevar a cabo para el 

acondicionamiento de la instalación: 

- Revisión y acondicionamiento de la instalación eléctrica existente. 

- Dotación de extintores de incendios portátiles. 

- Impermeabilización de solera de hormigón existente con pintura epoxi en 

las zonas donde se almacenen residuos peligrosos. 

- Instalación de wc químico sin vertido. 

 

 

14. CONCLUSIÓN 

Con el presente proyecto técnico de la actividad de gestión de residuos 

promovida por AUREL CURT en un pabellón sito en Arantzelai bidea, s/n en el término 

municipal de Galdakao, consideramos se da cumplimiento al objeto del mismo, lo que 

sometemos a la consideración de los Organismos competentes. 

                       

 

En Barakaldo, a 25 de septiembre de 2023. 

 

 

Fdo: Jesús Alaguero Monje. 

Ingeniero Industrial. 
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